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El Comité de Sanciones contra el EIIL (Da'esh) 
y Al-Qaeda del Consejo de Seguridad agrega 
una entrada a su lista de sanciones 
El 16 de enero de 2023, el Comité del Consejo de Seguridad de conformidad con las 
resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al EIIL (Da'esh), Al-Qaeda 
y personas, grupos, empresas y entidades asociadas aprobaron la adición de la entrada 
que se especifica a continuación en su Lista de Sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-
Qaeda de personas y entidades sujetas a la congelación de activos, la prohibición de 
viajar y el embargo de armas establecidos en el párrafo 1 de la resolución 2610 (2021) 
del Consejo de Seguridad y adoptada de conformidad con Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas: 

A.  Individuos 

QDi.433 Nombre: 1. ABDUL 2. REHMAN 3. MAKKI 4: na                                       
Nombre (Escritura original): na 
Título: na Cargo: na Fecha de nacimiento: 10 de diciembre de 1954  Lugar 
de nacimiento: Bahawalpur, provincia de Punjab, Pakistán  Alias de buena calidad: 
a) Abdur Rehman Makki; b) Abdur Rahman Makki, c) Abdul Rahman Makki; d) Hafiz 
Abdul Rahman Makki; e)  Hafiz Abdul Rehman Makki; f)  Hafiz Abdul Rehman  Alias de 
baja calidad: na Nacionalidad: Pakistán  Número de pasaporte: a) Número de 
Pakistán CG9153881, emitido el 2 de noviembre de 2007 b)Número de Pakistán 
A5199819 Número de identificación  nacional: a) Pakistán 
6110111883885  b)  Pakistán 34454009709 Dirección: Tayyiba Markaz, Muridke, 
Provincia de Punjab, Pakistán Fecha de inclusión : 16 de enero de 2023 Otra 
información:   Es emir adjunto/Jefe de LASHKAR-E-TAYYIBA (LET) ) (QDe.118) alias 
JAMAAT-UD-DAWA (JUD) y Jefe de la Sección de Asuntos Políticos 
JUD/LET. También se desempeñó como jefe del departamento de relaciones 
exteriores de LET y miembro de Shura (órgano de gobierno). Es cuñado del jefe 
JUD/LET Hafiz Muhammad Saeed (Qdi.263). El nombre del padre es Hafiz Abdullah 
Bahwalpuri. La foto está disponible para su inclusión en el Aviso especial de 
INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Enlace web de la 
notificación especial de INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas:  https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-
Individuals . 

https://press.un.org/en/security-council
https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-Individuals
https://www.interpol.int/en/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-Individuals


De conformidad con el párrafo 55 de la resolución 2368 (2017), el Comité ha puesto a 
disposición en su sitio web los resúmenes narrativos de los motivos para la inclusión 
en la lista de la entrada anterior en la siguiente 
URL:   www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list/ resúmenes _ 

La Lista de sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaeda se actualiza periódicamente 
sobre la base de la información pertinente proporcionada por los Estados miembros y 
las organizaciones internacionales y regionales. Se puede acceder a una Lista 
actualizada en el sitio web del Comité de Sanciones de EIIL (Da'esh) y Al-Qaeda en la 
siguiente URL:  www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list . 

La Lista consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas también se 
actualiza después de todos los cambios realizados en la Lista de sanciones contra EIIL 
(Da'esh) y Al-Qaeda. Se puede acceder a una versión actualizada de la Lista consolidada 
a través de la siguiente URL:   www.un.org/securitycouncil/content/un-sc-consolidated-
list . 
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